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Doce de agosto de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2018-00678-00 

 
 
Devuelto el expediente de la referencia, proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ quien, mediante auto 

interlocutorio de segunda instancia No. 1388 del 08 de agosto de 2022, decidió 

confirmar la decisión de negar el decreto de la prueba de la parte demandante 

de oficiar a EPM con la finalidad de que se suministrara información sobre la 

cantidad de ocasiones y el cobro que se ha realizado por enviar el vactor para 

quitar y destapar las obstrucciones de la tubería y de la ratificación de 

documentos y revocar la decisión de negar el decreto de la solicitud de oficiar a 

EPM para que suministre información sobre la obstrucción y mantenimiento 

reportada en esa misma entidad desde el año 2013 respecto de la UNIDAD 

RESIDENCIAL PRADERAS DE GUAYABAL, se ORDENA CUMPLIR LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

Así las cosas, una vez en firme el presente auto, se enviará el oficio 

correspondiente a la parte interesada para su diligencia.  

 

 
LL 
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